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LIBRO QUINTO 

EJECUCIÓN 

TITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Competencia 

Art. 498. -  El juez o tribunal que dicte sentencia será competente para 

realizar la fijación de la pena o las medidas de seguridad, así como las 

condiciones de su cumplimiento cuando proceda. 

Declarada firme la sentencia, lo relativo a su ejecución corresponderá con 

exclusividad a los jueces de vigilancia penitenciaria y de ejecución de la pena.  

La sentencia condenatoria deberá quedar firme para originar su ejecución. 

Inmediatamente después de su firmeza, se librará la ejecutoria y el secretario del 

juzgado o tribunal ordenará las comunicaciones correspondientes.  

Si el sentenciado a pena de prisión, no suspendida ni reemplazada se halla 

en libertad, se dispondrá lo necesario para su captura . 

La sentencia que condene en la responsabilidad civil por los daños y perjuicios 

causados por el delito, así como las costas procesales, podrá ser ejecutada por el 

interesado ante el juez de lo civil competente.  

Si se tratase de la restitución de las cosas sobre las cuales recayó la conducta 

delictiva, la misma será ejecutada en la jurisdicción penal, para lo cual el juez o 

tribunal sentenciador ordenará las medidas necesarias para que se cumpla 

la restitución. 

Concordancias: 

- Código Procesal Penal: Arts. 50 a 56. 

Incidentes de ejecución 

Art. 499. -  Los incidentes de ejecución no referidos a la pena, podrán ser 

formulados por las partes y serán resueltos, oyendo a la parte contraria.  

Objetos secuestrados, restitución y retención 

Art. 500. -  Cuando en la sentencia se ordene el comiso de algún bien, el 

tribunal le dará el destino que corresponda según su naturaleza conforme a las 

normas que rigen la materia. 

Los objetos secuestrados que no estén sujetos a decomiso, comiso, 

restitución o embargo serán devueltos a quien corresponda, salvo cuando 



sean de il ícito comercio o relacionados con el crimen organizado, 

debiendo en este caso cumplirse con lo dispuesto en este Código. 

Los que sean propiedad del condenado podrán ser retenidos en garantía de las 

consecuencias civiles y de la responsabilidad pecuniaria.  

Concordancias: 

- Código Procesal Penal: Arts. 283 a 291. 

Controversia 

Art. 501. - Si se suscita controversia sobre la restitución, se dispondrá que los 

interesados acudan a la jurisdicción civil a litigar su derecho. 

Objetos no reclamados 

Art. 502. - Cuando después de un mes de concluido el procedimiento, nadie 

se presente a reclamar los objetos secuestrados, el juez o tribunal procederá a 

la adjudicación de los mismos a instituciones del Estado o privadas cuando 

sus actividades sean de beneficio para las personas, sin fines de lucro. De la 

entrega material de los objetos adjudicados, se levantará acta. Si los objetos han 

perdido considerablemente su valor, se ordenará su destrucción, lo cua l se 

asentará en acta. 

Los inmuebles o vehículos que no hayan sido comisados, restituidos, o 

adjudicados, serán vendidos en pública subasta, para lo cual se librará el edicto 

respectivo, cuya publicación correrá por cuenta de la Corte Suprema de Justicia. El 

producto de la venta será remit ido al Fondo General de la Nación. Igual 

procedimiento se seguirá con las joyas preciosas que no hayan perdido su 

valor. 

TITULO FINAL 

DISPOSICIONES GENERALES, TRANSITORIAS, DEROGATORIA Y VIGENCIA 

Depósito de evidencias 

Art. 503. -  Mientras la Fiscalía General de la República no cuente con 

los recursos necesarios para establecer un depósito de evidencias, los 

objetos decomisados y secuestrados se custodiarán en los depósitos judiciales de 

la Corte Suprema de Just i c ia ,  para  lo  cua l  ta les  ins t i tuc iones deberán 



crear  un procedimiento para garantizar la cadena de custodia en esas 

circunstancias. 

Concordancias: 

- Código Procesal Penal: Arts. 184, 242 a 243, 244 a 249, 259 a 253 y 285. 

Aplicación para procesos futuros 

Art. 504.- Las disposiciones de este Código se aplicarán desde su vigencia a 

los procesos futuros, cualquiera que sea la fecha en que se hubiere cometido 

el delito o falta. 

Derogatoria 

Art. 505.- Desde la entrada en vigencia del presente Código queda derogado 

el Código Procesal Penal, aprobado por Decreto Legislativo No. 904, de fecha 4 

de diciembre de 1996, publicado en el Diario Oficial No. 11, Tomo 334, del 

20 de enero de 1997, el cual entró en vigencia el 20 de abril de 1998 y 

todas sus reformas posteriores, así como las leyes y demás preceptos legales 

contenidos en otros ordenamientos que de alguna manera contradigan o se 

opongan a lo dispuesto en el presente Código. 

Las reglas de imprescriptibilidad previstas en el artículo 34 inciso final 

del Código que se deroga serán aplicables a los hechos cometidos durante su 

vigencia. 

Los procesos iniciados desde el veinte de abril de mil novecientos noventa 

y ocho, con base a la legislación procesal que se deroga, continuarán 

tramitándose hasta su finalización conforme a la misma. 

Vigencia 

Art. 506.- El presente Código entrará en vigencia el día uno de julio de dos 

mil nueve, previa publicación en el Diario Oficial. (1)(2)(3) 

DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a 

los veintidós días de octubre de dos mil ocho. 



RUBÉN ORELLANA 

PRESIDENTE 

ROLANDO ALVARENGA ARGUETA 

VICEPRESIDENTE 

FRANCISCO ROBERTO LORENZANA DURÁN 

VICEPRESIDENTE 

JOSÉ RAFAEL MACHUCA ZELAYA 

VICEPRESIDENTE 

RODOLFO ANTONIO PARKER SOTO 

VICEPRESIDENTE 

ENRIQUE ALBERTO LUIS VÁLDES SOTO 

SECRETARIO 

MANUEL ORLANDO QUINTEROS AGUILAR 

SECRETARIO 

JOSÉ ANTONIO ALMENDARIZ RIVAS 

SECRETARIO 

ROBERTO JOSÉ d'AUBUISSON MUNGUÍA 

SECRETARIO 

ZOILA BEATRIZ QUIJADA SOLÍS 

SECRETARIA 

NOTA: En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 97, inciso 32 del 

Reglamento Interior de este Órgano del Estado, se hace constar que presente 

Decreto fue devuelto con observaciones por el Presidente de la República, el 

17 de noviembre del presente año, resolviendo esta Asamblea 

Legislativa aceptar dichas observaciones, en Sesión Plenaria celebrada el 

día 7 de enero de 2009. 

JOSÉ ANTONIO ALMENDARIZ RIVAS 

SECRETARIO DIRECTIVO 

CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los dieciséis días del mes de enero 

del año dos mil nueve. 



PUBLÍQUESE, 

ELÍAS ANTONIO SACA GONZÁLEZ 

Presidente de la República 

 
RENÉ MARIO FIGUEROA FIGUEROA 

Ministro de Seguridad Pública y justicia 

D. L. No. 733 de fecha 22 de octubre de 2008, publicado en el Diario Oficial No. 

20, Tomo 382 de fecha 30 de enero de 2009. 

REFORMAS: 

(1) D.L. No. 47, de fecha 18 de junio de 2009, publicado en el D.O. No. 117 

Tomo No. 383, del 25 de junio de 2009, se prorrogó su vigencia hasta el 1 de 

enero del año 2010. 

(2) D.L. No. 219, de fecha 11 de diciembre de 2009, publicado en el D.O. No. 

241 Tomo No. 385, del 23 de diciembre de 2009, se prorrogó su vigencia hasta 

el 1 de octubre del año 2010. 

(3) D.L. No. 472, de fecha 22 de septiembre de 2010, publicado en el D.O. No. 

183 Tomo No. 389, del 1 de octubre de 2010, nuevamente se prorrogó su 

vigencia hasta el 1 de enero de 2011. 


